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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO  

 

Armenia, Q., febrero ocho (8) del año dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud se dispone, a través del centro de 

servicios judiciales, librar oficio al Pagador de la Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional, enterándolo del fallo proferido por este despacho 

judicial, al cual se adjuntará copia de la sentencia y de la solicitud realizada 

por la apoderada judicial, con copia a la referida profesional del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARMENZA HERRERA CORREA  

JUEZ  
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